
1938 RESOLUCION de 23 de noviembre de 1981, de la 
Delegación Provincial de Almería, por la que se 
hace público el otorgamiento del permiso de explo
ración que se citar

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Almería hace .saber que ha sido otorgado el siguiente 
permiso de exploración:
Número, 39.960; nombre, «El Saliente»; mineral, recursos de 

la sección C); cuadrículas, 864; meridianos, 2o 15’ y 2° 03’ W.; 
paralelos, 37° 32’ y 37° 40’ N.
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 61 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1978.

Almería, 23 de noviembre de 1981.—El Delegado provincial, 
Francisco Pérez Sánchez.

1939 RESOLUCION de 24 de noviembre de 1981, de la 
Delegación Provincial de Castellón por la que se 
hace público el otorgamiento del permiso de in
vestigación minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Castellón hace saber que ha sido otorgado el siguiente 
permiso He investigación.-
Número 2.293 b). Nombre, «María Cristina». Mineral, recursos 

de la Sección C). Cuadrículas, 192. Términos municipales de 
Castellón, Borriol Villafamés, Alcora y Onda.
Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería, de 25 de agosto de 1978.

Castellón, 24 de noviembre de 1981.—El Delegado provincial, 
E. Reyes.

1940 RESOLUCION de 25 de noviembre de 1981, de la 
Delegación Provincial de Almería, por la que se 
hace público el otorgamiento de los permisos de 
investigación minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Almería hace saber que han sido otorgados los siguientes 
permisos de investigación, con expresión del número, nombre, 
mineral, cuadriculas y término municipal:
39.773. «Las Aguilas». Recursos de la Sección C). 15. Cobdar. 
39.808. «Limaría». Recursos de la Sección C). 24. Arboleas y 

Zurgena.
39 847. «Los Picachos». Recursos de la Sección C). 2. Albox. 
39.849. «Canteras dél Sureste». Recursos de la Sección C). 14. 

Albox.
Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 101 dei Reglamento General para el Régimen de la i 
Minería, de 25 de agosto de 1978.

Almería, 25 de noviembre de 1981.—El Delegado provincial, 
Francisco Pérez Sánchez.

1941 RESOLUCION de 25 de noviembre de 1981, de la 
Delegación Provincial de Guadalajara, por la que 
se hace público el otorgamiento de los permisos 
de exploración que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Guadalajara hace saber que han sido otorgados los 
siguientes permisos de exploración, con expresión de número, 
nombre, mineral, cuadrículas, meridianos y paralelos:

2.207. «Peña Alta». Caolín y cuarzo. 612. 1° 00’ y 0° 43’ E. 
41° 04' y 41° 00’ N.

2.212. «Ana», Oro y recursos Sección C). 2.610. 2° 51’ y 3° 20'W. 
41° 00’ y 41° 10’ N.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 01 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería,de 25 de agosto de 1978.

Guadalajara, 25 de noviembre de 1981.—El Delegado pro- • 
vincial, J. Remón Camacho.

1942 RESOLUCION de 26 de noviembre de 1981, de la 
Delegación Provincial de Oviedo, por la que se 
hace público el otorgamiento y titulación de la 
concesión de explotación minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Oviedo, hace saber que por el ilustrísimo señor Director 
general de Minas ha sido otorgada y titulada la siguiente con
cesión de explotación:

Número, 29.820. Nombre, «Segunda ampliación a Figueras». Mi
nera:, oro y molibdeno. Hectáreas, 100. Término municipal 
de Tapia.
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuésto en el 

artículo 101 del Reglamento General para ei Régimen de la 
Minería, de 25 de agosto de 1978.

Oviedo, 26 de noviembre de 1981.—El Delegado provincial, 
Amando Sáez Sagredo.

1943 RESOLUCION de 27 de noviembre de 1981, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se 
hace público el otorgamiento y titulación de las 
concesiones de explotación minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Sevilla hace saber que por el ilustrísimo señor Director 
general de Minas han sido otorgadas y tituladas las siguientes 
concesiones de explotación, con expresión del número, nombre, 
mineral, cuadriculas y términos municipales:
7.183 «La Similla». Yeso. 6. Morón de la Frontera.
7.238 «Sierra de San Juan». Yeso. 42. Morón de la Frontera y 

Coripe (Sevilla), Olvera (Cádiz).
7.245 «Los podencos». Yeso. 12. Morón de la Frontera.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 101 del Reglamento General para e. Régimen de !á 
Minería, de 25 de agosto de 1978.

Sevilla, 27 de noviembre de 1981.—El Delegado provincial, 
Juan Grau Carril.

1944 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1981, de la 
Delegación Provincial de Cuenca, por la qué se 
hace público el otorgamiento y titulación de la 
concesión de explotación minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Cuenca, hace saber que por el ilustrísimo señor Director 
general .de Minas ha sido otorgada y titulada la siguiente con
cesión de explotación:
Número, 1.041. Nombre, «Purificación». Mineral, yeso. Cuadricu

las, 4. Términos municipales de Almendros, Uclés, Pozorrubio 
de Santiago y Saelices.
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 101 del Reglamento General para ei Régimen de la 
Minería, de 25 de agosto de 1978.

Cuenca, 30 de noviembre de 1981.—El Delegado, provincial, 
Rafael Gómez del Valle y Egea.

1945 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1981, de la 
Delegación Provincial de León, por la que se hace 
público el otorgamiento y titulación de la concesión 
de explotación minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en León, hace saber que por el ilustrísimo señor Director 
general de Minas ha sido otorgada y titulada la siguiente con
cesión de explotación:
Número, 13.554 K-B. Nombre, «León Oeste l.“ Fracción K-B». 

Mineral, oarbón (recurso Sección D). Hectáreas, 712. Término 
municipal de Cabrillanes.
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 101 d-el Reglamento General para ei Régimen de ia 
Minería, de 25 de agosto de 1978.

León, 30 de noviembre de .1981.—El Delegado' provincial, 
Miguel Casanueva Viedma.

1946 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1981, de 
Registro de la Propiedad Industrial, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid, declarada 
firme en el recurso contencioso-administrativo nú- 
mero 765/78, promovido por «Tiger, S. A.».

En. el recurso contencioso-administrativo número 765/78, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Tiger, 
Sociedad Anónima», contra los acuerdos del, Registro de ia 
Propiedad Industrial de 14 de marzo dé 1977 £ de 12 de julio 
de 1978, se ha dictado con fecha 23 de junio de T0B1 por la 
citada Audiencia sentencia, declarada firme, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando este recurso, debemos de man
tener como lo hacemos las resoluciones del Registro de la 
Propiedad Industrial de catorce de marzo de mil novecientos 
•setenta y siete, publicada en el "Boletín Oficial” de dieciséis



de mayo siguiente, y de doce de julio de mil novecientos se
tenta y ocho, que en reposición confirma la anterior, resolucio
nes que mantenemos por conformes a derecho en cuanto recha
zan la inscripción de la' marca setecientos un mil seiscientos 
treinta y siete, "Tiger" para los productos que se especifican; 
sin costas.»

En.su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1981.—El Director general, Juan 

Fernández de Ybarra Moreno.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

1947 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1981, del 
Registro de la Propiedad Industrial, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por al Audiencia Territorial de Madrid, declarada 
firme, en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 768/78, promovido por «Laboratorios Liade, 
Sociedad Anónima».

En el recurso contencioso-administrativo 768/78, interpuesto 
ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Laboratorios Lia- 
de, S. A.», contra el acuerdo del Registro de la Propiedad 
Industrial de 10 de marzo de 1977, se ha dictado con fecha 18 
de diciembre de 1980, por la citada Audiencia, sentencia, decla
rada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando sustancialmente et presente recur
so contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador don 
Gregorio Puche Brun, en nombre y representación de la Enti
dad "Laboratories Liade, S. A.”, contra la resolución del Re
gistro de la Propiedad Industrial de fecha diez de marzo de mil 
novecientos setenta y siete, por el cual fue concedida la marca 
número setecientos once mil seiscientos cuarenta y nueve, ”Fa- 
norex", para distinguir especialidades farmacéuticas. Debemos 
anular y anulamos la referida resolución, por no ser ajustada 
a derecho, desestimando en lo demás el -presente recurso, y sin 
hacer expresa condena en costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenider a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aiudido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estaao».

Lo que comunico a V S para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1981—El Director general, Juan 

F rnández de Ybarra .forero

Sr. Secretario general del Rtgistro de la Propiedad Industrial.

1948 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1981, del Re
gistro de la Propiedad Industrial, por la que se 
dispone el cumplimiento de la $entencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid, declarada 
firme, en el recurso contencioso administrativo nú
mero 787/78, promovido por «Laboratorios Ovejero, 
Sociedad Anónima».

En el recurso contencioso-administrativo número 787/78, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Labora
torios Ovejero, S A », contra los acuerdos del Registro de la 
Propiedad Industrial de 20 de abril de 1977 y 27 de enero de 1979, 
se ha dictado cor. fecha 26 de noviembre de 1080 por la citada 
Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es 
como s.gue:

«Fallamos: Que debemos* desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por "Laboratorios" 
Ovejero, S. A." contra las resoluciones del Registro de la 
Propiedad Industrial de veinte de abril de mil novecientos seten
ta y siete y veintisiete de enero de mil novecientos setenta y 
nueve, denegatorias de la marca número setecientos un mil 
seiscientos sesenta y dos; sin imposición de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V S para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S. runchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1981. —El Director general, Juan 

Fernández de Ybarra Moreno.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

1949 RESOLUCION de 30 de  noviembre de 1981, del 
Registro de la Propiedad Industrial, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid, declarada 
firme, en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 788/78, promovido por don José Ibáñez  Re
dondo.

En el recurso contencioso-administrativo número 788/78^ in
terpuesto ante la Audienc:a Territorial de Madrid por don José 
Ibáñez Redondo, contra el acuerdo del Registro de la Propiedad 
Industrial de 15 de marzo de 1977, se ha dictado con fecha 15 
de diciembre de 1980, por la citada Audiencia, sentencia, decla
rada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, desestimando íntegramente el recurso in
terpuesto por el Procurador señor Tabanera_Herranz, en nombre 
y representación de don José ibáñez Redondo, debemos mante
ner y mantenemos, por ser conforme a derecho, la resolución 
del Registro de la Propiedad Industrial de quince de marzo de 
mil novecientos setenta y sieté, confirmada en reposición por la 
de uno de febrero de mil novecientos setenta y nueve, por la 
que se concedía la inscripción de la marca número seiscientos 
noventa y ocho fhil trescientos cincuenta y uno, "Mik”, con grá. 
fico, sin hacer expresa imposición de costas a ninguna de las 
partes por las originadas en el recurso »

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en lá Ley de 27 de diciembre de 1958, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
de: Estado».

Lo que comunico a V S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1981.—El Director general Juan 

Fernández de Ybarra Moreno.

Sr Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

1950 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1981, del 
Registro de la Propiedad Industrial, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid, declarada 
firme en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 800/78, promovido por «Grafitos Eléctricos del 
Noroeste, S. Á ».

En el recurso contencioso-administrativo número 800/78, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Grafitos 
Eléctricos del Noroeste, S. A.», contra resolución de este Regis
tro de 14 de marzo de 1977, y 25 de septiembre de 1978, se ha 
dictado, con fecha 17 de julio de 1981, por la citada Audiencia, 
sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos. Que estimando este recurso debemos de anular 
y anulamos los acuerdos del Registro de la Propiedad Industrial 
de catorce, de marzo de mil novecientos setenta y siete, publi- 
tíado en el "Boletín Oficial” de dieciséis de mayo siguiente, y 
de veinticinco de septiembre de mil novecientos setenta y ocho 
que desestima la reposición interpuesta frente a' aquella, cuyas 
resoluciones deniegan a "Grafitos Eléctricos del Noroeste, So
ciedad Anónima" la marca seiscientos noventa y cinco mil 
seiscientos sesenta y nueve, "Cenosa", para "minerales, en par
ticular grafito" y que por no conformarse al ordenamiento 
jurídico, las anulamos v dejamos sin efecto, y concedemos la 
marca citada a la recurrente, para los prodúctos indicados; sin 
costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumple en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
de Estado».

Lo que comunico a V S. para su conocimiento' y efectos.
Dios guárde a V S. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 198!.—E! Director general, Juan 

Fernández de Ybarra Moreno.

Sr Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

1951 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1981, del 
Registro de la Propiedad Industrial, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid, declarada 
firme, en el recurso contencioso-administrativo nú- 
 mero 806/78, promovido por «Sandoz, A. G».

En el recurso contencioso administrativo número 806/78, in
terpuesto» ante la Audiencia Territorial de Madrid por «San
doz, A. G.», contra el acuerdo del Registro de la Propiedad 
Indusliial de 27 de enero de 1977, se ha dictado con fecha 24 
de abril de 1981, por la citada Audiencia, sentencia, declarada 
firme, cuya parte dispositiva es como sigue:


